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CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

OTORGA 

COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS 

MORALES ACURIO S.A. 

CUANTIA: — USD. 800,00 

Rp Di: COPIA 

En la Ciudad deiSanto Domingo, Capital de la Provincia de Santo Domingo de los. 

Tsáchilas, República del Ecuador, el día de hoy TREINTA DE DICIEMBRE del año 

dos mil diez,) ante mí el Notario Segundo de este Cantón Doctor Angel Vicente Brito 

Bastidas , designado por el Consejo Nacional de la Judicatura, de conformidad con 

el numeral dos, del artículo cuarenta del Código Orgánico de la Función Judicial, 

COMPARECEN: Los señores : ARANDA GOMEZ LUIS FRANCO, casado; 7 
. a 

BAYARDO HERNANDO TONGUINO, casado, /CADENA SOLIZ LIDERSON 

GUILLERMO, casado, CARRERA ACURIO FAUSTO HERNAN, soltero, CAPUZ 

PATIN ANGEL ABDON, — soltero, CARGUA CAMACHO MILTON EDUARDO, 

casado, CASTILLO CHAMBA VICTOR ORLANDO, casado CORRALES HINOJOSA 

ANA MARIA, soltera, DE LA CRUZ GUAMUSHIG NELSON RODRIGO, casado, 
. 

ESPINALES MENDOZA WILSON WILFRIDO, soltero ; ESTRADA PONCE MARIA 
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SALOME, soltera, ¡GARCIA MORALES SUGELY ROMINA, casada; GARCIA 

- 

Sl 

RISSEBURDA AVEROS JORGE ENRIQUE, casado , GILER MONTALVAN TITO ANTONIO, 
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casado , GUILLEN HARTOS CARLOS MAGNO, casado, HERRERA LARCOS 

EDISON FERNANDO, casado, LEON LEON AGUSTIN, casado, LOOR 

CONTRERAS LUIS ALFREDO, casado, LOPEZ CONSTANTE OMAR MANOLO, 
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FAUSTO ALEXANDER, — soltero, AMORALES ACURIO NANCY BERSABET, 

divorciada, MOREIRA CHAVEZ KLEBER GEOVANNY, soltero, OÑA MASAPANTA 

JOSE LORENZO, divorciado, ORDOÑEZ VALDIVIEZO JUANA YOLANDA, 

divorciada , ORDOÑEZ VALDIVIEZO JOSE DANILO, divorciado, PAREDES ALDAS 

LUIS FABIAN, soltero, PAREDES MEDINA IRMA ALEXANDRA, soltera y QUINDE 

AVILA TOMAS GONZALO, casado, QUIE HIDALGO JOSE ANTONIO, soltero, 

RIVAS VARGAS YONNY WILBERTO, casado , TAPIA VICENTE ELADIO, 

divorciado, TOALA HIDROVO CARLOS RAMON, soltero , TORO AÑAZCO 

DARWIN AUGUSTO, soltero, VARGAS LARA SAULO DOMINGO, casado , 

VERA MENDIETA SIXTO JUNIOR, soltero, YAGUAPAZ MEJIA JOSE 

FRANCISCO, casado, y ZAMBRANO VALENCIA KELVIN MANUEL, soltero, 

todos por sus propios derechos.- Los comparecientes son vecinos de este lugar, 

mayores de edad, ecuatorianos ,a excepción del señor Bayardo Eduardo Tonguino 

que es Colombiano, capaces ante la Ley a quienes de conocer doy fe, y dicen: Que, 

comparecen al otorgamiento de la presente escritura sim coacción, amenaza, temor 

reverencial , ni promesa o seducción y en forma libre y voluntaria me solicitan que 

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor 

literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.-En el Registro de escrituras públicas a su 

cargo sírvase incorporar una de Constitución de la COMPAÑÍA DE TAXIS 

EJECUTIVOS MORALES ACURIO S.A. de conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento del presente 

Instrumento Público los señores: : ARANDA GOMEZ LUIS FRANCO, casado +; 

BAYARDO HERNANDO TONGUINO, casado, CADENA SOLIZ LIDERSON 

GUILLERMO, — casado, CARRERA ACURIO FAUSTO HERNAN, soltero ,CAPUZ 

PATIN ANGEL ABDON, — soltero, /CARGUA CAMACHO MILTON EDUARDO, 

casado , CASTILLO CHAMBA VICTOR ORLANDO, casado , CORRALES 

HINOJOSA ANA MARIA, soltera ,, DE LA CRUZ GUAMUSHIG NELSON



ito 
Ba
st
id
as
 

E
G
U
N
D
O
 
IN
GO
 

y 
N
T
Ó
N
 
S
A
N
T
O
 
D
O
M
 

TA
 

  

  
    

DA 

pANnA0O0Z 
ESTRADA PONCE MARIA SALOME, soltera ¡GARCIA MORALES SUGELY 

ROMINA, casada ; GARCIA AVEROS JORGE ENRIQUE, casado , GILER 

MONTALVAN TITO ANTONIO, casado , GUILLEN HARTOS CARLOS MAGNO, 
ye aC 

casado , HERRERA LARCOS EDISON FERNANDO, casado, , LEON LEON 

AGUSTIN, casado, LOOR CONTRERAS LUIS ALFREDO, casado, LOPEZ 

CONSTANTE OMAR MANOLO, casados MENDOZA VERGARA FELIX ANIBAL, 

“MORALES IS casado , MORALES AGUILAR FAUSTO ALEXANDER, soltero 

ACURIO NANCY BERSABET, divorciada, - “MOREIRA CHAVEZ KLEBER 

GEOVANNY, soltero, OÑA MASAPANTA JOSE LORENZO, divorciado, ORDOÑEZ 

VALDIVIEZO JUANA YOLANDA, divorciada, ; ORDOÑEZ VALDIVIEZO JOSE 

DANILO, divorciado, PAREDES ALDAS LUIS. FABIAN, — soltero.-, PAREDES 

MEDINA IRMA ALEXANDRA, soltera AQUINDE AVILA TOMAS GONZALO, 

casado, QUIMJE HIDALGO JOSE ANTONIO, soltero, RIVAS VARGAS YONNY 

WILBERTO, casado , TAPIA VICENTE ELADIO, divorciado, TOALA HIDROVO 

CARLOS RAMON, soltero , TORO AÑAZCO DARWIN AUGUSTO, — soltero, 

VARGAS LARA SAULO DOMINGO, casado,; VERA MENDIETA SIXTO JUNIOR, 

soltero , YAGUAPAZ MEJIA JOSE FRANCISCO, casado, y ZAMBRANO 

VALENCIA KELVIN MANUEL, soltero , todos por sus propios derechos , mayores de 

edad, ecuatorianos, legalmente hábiles y capaces para contratar y obligarse, y 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Provincia de Pichincha. -CLAUSULA SEGUNDA: _ 

_EXPRESION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes otorgantes de este instrumento 

publico, declaran en forma expresa, libre y voluntaria, y sin presión de ninguna clase, su 

propósito de constituir como en derecho se requiera una compañía bajo la característica 

de Sociedad Anónima S.A. cuyo GBIETO SOCIAL esta regulado por las disposiciones 

legales contenidas en la ley de compañías y en las de este estatuto. “CLAUSULA 

TERCERA: ESTATUTOS SOCIALES.-. ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN. 

Por resolución de los accionistas la compañía se denominara. COMPAÑIA DE TAXIS 

EIECITTIVOS MORALES ACURIO S.A. la misma aue se regirá vor la Lev de



Compañías, por los estatutos constantes en este Instrumento Público debidamente 

discutidos y aprobados por todos los socios, y por todas aquellas disposiciones legales 

relativas a las Sociedades Anónimas. ARTICULO SEGUNDO: NACIONALIDAD Y 

DomiciLo. _La Compañía será de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio estará 

ubicado en el Cantón Santo Domingo, Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, esto 

se entiende sin perjuicio que la compañía pueda constituir sucursales en cualquier parte 

del territorio nacional. ARTICULO TERCERO: PLAZO.- El plazo de duración de esta 

compañía será el de cincuenta años gua serán contados desde la inscripción del contrato 

social en el Registro Mercantil; pero por resolución de la Junta General de Accionistas, e 

este plazo podrá ser prorrogado o restringido basándose en las solemnidades previstas en 

la Ley de Compañías. ARTICULO CUARTO: OBJETO SOCIAL.- La Compañía se 

dedicará. Brclusivamente al Transporte ¡Comercial de Taxi Ejecutivo, sujetándose a 

las, disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

..Yial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emita los Organismos 

competentes en ésta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podría 

suscribir toda clase de contratos Giles y Mercantiles, permitidos por la Ley, 

/ 
relacionado con su objeto social ./ ARTÍCULO QUINTO .- CAPITAL SOCIAL.- El 

capital social de la compafñifa es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, - divididos en cien acciones, de ooo POLA 

en un cien por ciento, los nombres de los suscriptores del capital constan en la cláusula 

primera, siendo todos los suscriptores de nacionalidad ecuatoriana.- ARTICULO.- 

SEXTO: TITULOS DE ACCION.- las acciones son nominativas y ordinarias, constaran 

en títulos que serán firmados por el Presidente y el Gerente de la Compañía, cada título 

puede contener una o más acciones y se expedirán con los requisitos señalados en la ley 

de compañías debiéndose inscribir en el libro de accionistas de la compañía, en el que se 

anotaran también las sucesivas trasferencias, constituciones de derechos reales v otras
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SEPTIMO: PROPIEDADES DE LAS ACCIONES.- Es considerado como propietario de 

las acciones quien aparezca con la calidad de accionista, inscrito como tal en el libro de 

acciones y accionistas. Cuando hayan varios propietarios de una misma acción nombraran 

un apoderado y a falta de este un administrador común, si no se pusieren de acuerdo en el 

nombramiento de este, el nombramiento será hecho por el Juez a petición de cualquiera 

de ellos. Los copropietarios responderán solidariaménte frente a la sociedad de las 
y 

obligaciones y contratos celebrados con terceros que se deriven de la condición de 

accionistas, contraídas para constituir la misma.- ARTÍCULO OCTAVO: DERECHO DE 
  

LOS ACCIONISTAS.- Los accionistas tienen derecho a negociar libremente “sus 

acciones sin sujetarse a limitación alguna, pueden así mismo concurrir a las Juntas 

Generales personalmente o por medio de representantes mediante carta o poder Notarial, 

sin embargo parg' ejercer el derecho al voto, solo podrán hacerlo quienes ostenten el 

respectivo Par otorgado mediante un Instrumento Público, los accionistas también 

pueden ejercer los demás derechos establecidos en los presentes estatutos y en la ley de 

Compañías, de conformidad con lo relativo a esta clase de compañías, los accionistas solo 

responden a las obligaciones sociales hasta el monto de sus acciones ARTICULO 

NOVENO: AUMENTO Y DISMINUCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- Los aumentos y 

disminuciones del capital social, serán acordados por la junta general , con el quórum y 

mayoría establecidos en la ley de compañías y en los presentes estatutos. En caso de 

aumento del capital, los accionistas fundadores tendrán derecho preferente en proporción 

a sus respectivas acciones para suscribir dicho aumento. ARTICULO DECIMO: 

OBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- la Junta General de Accionistas, legalmente 

po es el órgano supremo de la sociedad. La compañía será administrada por el 

Presidente, Vicepresidente, y Gerente General ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: DE LA 

JUNTA GENERAL INTEGRACIÓN Y DECISIÓN.- la junta general de accionistas tiene 

poderes para resolver todos los asuntos relativos a negocios sociales y para tomar 

decisiones que juzgue convenientes en defensa de la compañía. Las resoluciones, 

arnerdoe v decisiones obligan a todos los accionistas, aunque no hubieren concurrido a la



sesión o no hubieren contribuido con su voto, exceptuándose solamente los casos de 

impugnación u apelación establecidas en la Ley de Compañías, con sujeción a los 

requisitos establecidos en la misma/ "ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DE.LAS 

JUNTAS GENERALES.- las juntas generales de accionistas son ordinarias, y 

extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal de la compañía; salvo lo dispuesto 

en el articulo doscientos doce de la ley de compañías las juntas generales ordinarias se 

reunirán por lo menos una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

del ejercicio económico de la compañía para considerar los asuntos establecidos en los 

numerales dos, tres y cuatro del artículo doscientos treinta y uno de la ley de compañías y 

para considerar cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo con la 

convocatoria. Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán cuando fueren convocados 

por el Presidente o Gerente General. 'Para tratar los asuntos determinados en la 

convocatoria. ARTICULO. DECIMO TERCERO: CONVOCATORIA. Sean ordinarias O 

extraordinarias, las Juntas Generales de accionistas serán convocadas por medio de la 

prensa mediante aviso que se publicará en uno de los periódicos de mayor circulación del 

domicilio principal de la compañía, ron ocho días de anticipación por lo menos al día de 

la reunión. Si la Junta General no se reuniere en la primera convocatoria, por no haber 

concurrido a ella por lo menos el CINCUENTA Y UNO POR CIENTO (51% )del capital 

pagado, se procederá a una segunda convocatoria, la que no podrá demorarse más de 

“xeinta días de la fecha fijada para la primera reunión ni modificar el objeto de esta y se 

constituirá validamente con el número de accionistas concurrentes, asunto este que se 

expresará en la convocatoria. ARTICULO DECIMO CUARTO: QUORUM ESPECIAL.- 

Para que la Junta General de accionistas pueda acordar validamente el aumento o 

disminución de capital social, la transformación, fusión, la disolución anticipada en la 

compañía, la reactivación de ella en el proceso de liquidación, la convalidación y en 

general cualquier modificación de los estatutos sociales, habrá de concurrir a ella en 

primera convocatoria, por lo menos en cincuenta y uno por ciento del capital social
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capital y de ser necesario se podrá fijar una tercera convocatoria que no podrá demorar 

más de sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, en esta 

tercera convocatoria tampoco se podrá modificar el objeto de esta, y se procederá a la 

reunión cualquiera que fuere la presentación del capital que ostenten los concurrentes a la 

misma .-ARTICULO. DECIMO. QUINTO: JUNTA UNIVERSAL.- no obstante en lo 

dispuesto en los artículos anteriores, la Junta General se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar dentro del territorio nacional, para 

tratar cualguier asunto siempre que este presente el CIENTO POR CIENTO del capital 

pagado y los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la junta y los puntos a 

tratarse, todos los concurrentes deberán suscribir el acta respectiva bajo sanción de 

nulidad, sin embargo cualquiera de los asistentes, podrá oponerse a la discusión de los 

asuntos sobre los cuales no se considere lo suficientemente informado; a esta clase de 

junta se la llamará Junta Universal de Accionistas, en todo lo referente a las reuniones de 

los socios, sea en forma General, extraordinaria o Universal, se estará de conformidad a 

lo dispuesto en el artículo doscientos cuarenta ocho de la ley de Compañías en lo atinente 

al diferimiento de las mismas. ARTICULO DECIMO SEXTO: VOTACIÓN.- salvo lo 

dispuesto en la ley de compañías y en los presentes estatutos las decisiones de la Junta 

General serán tomadas por la mayoría de votos que presenten por lo menos el 

CINCUENTA Y UNO POR CIENTO del capital pagado concutrente a la reunión, los 

Votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría numérica.- ARTICULO 

DECIMO. SEPTIMO: DIRECCION_A ACTA.- la Junta General estará dirigida por el 

Presidente y en ausencia suya, por el Vicepresidente o por quien designe la junta para el 

efecto; b) el Presidente de la Junta y el Secretario suscribirán el acta correspondiente, 

salvo lo dispuesto en el inciso final del articulo doscientos cuarenta y seis de la ley de 

compañías; c) de cada junta se formará un expediente con la copia de acta y los 

documentos previstos en la Ley y Reglamentos respectivos d) actuará de secretario de la 

junta, el Gerente General y en ausencia de éste la persona que designe la junta; 

ADTISOTITA NECTMAO OCTAVO: ATRIRTICIONES DE LA JUNTA GENERAL DE



ACCIONISTAS.- corresponde a la Junta General de Accionistas: a) nombrar y remover al 

Presidente, «Vicepresidente, Gerente General, a -los Comisarios y Liquidadores de la 

Compañía, en su caso y fijar sus remuneraciones, b) conocer a aprobar los balances, 

cuentas de informes de los Administradores y Comisarios, debiendo adoptar la resolución 

correspondiente, c) resolver sobre la fusión, transformación, escisión, y liquidación de la 

compañía, d) aprobar las distribuciones de las utilidades previo conocimiento del informe 

del Gerente General; e) résolver la ampliación o disminución del plazo de duración de la 

compañía, f) disponer cualquier reforma al contrato social, g)- determinar el 

procedimiento para la liquidación de la compañía el mismo que deberá sujetarse a la ley y 
/ 

A reglamento respectivo, h)“aprobar la acta de la Junta General de Accionistas la que 

deberían ir suscritas por el Presidente y el Secretario de la misma, i) autorizar 

previamente la suséripción de acciones oO participaciones en compañías nuevas oO 

existentes, j ) altorizár previamente la enajenación o cualquier título a gravamen de 

activos fijos, k) abtorizar la adquisición de nuevos vehículos o maquinarias que sirvan 

para llevar a cabo el Objeto Social de la Compañía, 1) las demás facultades establecidas 

Accionistas, elegirá dos comisarios uno principal y uno suplente para un periodo de un 

año; puede ser o no accionista de la compañía, tendrá los deberes, atribuciones y 

responsabilidades señaladas en la ley de compañías y aquellas que fije la Junta General.- 

ARTICULO. VIGESIMO: REPRESENTACIÓN LEGAL DE_LA SOCIEDAD.- la 

Representación Legal de la Compañía tanto Judicial como Extrajudicial, corresponde al 

Gerente General y en caso. de. falta, ausencia o impedimento de este la representación 

legal corresponderá al Presidente o Vicepresidente en su caso.- ARTICULO VIGESIMO 

PRIMERO: DEBERES Y OBLIGACIONES DE LOS ADMINISTRADORES. DEL 
  

REPRESENTANTE.-....El Presidente socio de la compañía tendrá las atribuciones 

establecidas en la ley y en los estatutos durará dos. años en sus funciones y podrá ser 

indefinidamente reelegido corresponde al Presidente: a) presidir las sesiones de la Junta
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provisionales y las actas de Junta General cuando la haya presidido, c) convocar la Junta 

General, extraordinaria y universal, d) suscribir conjuntamente con el Gerente General 

las cuentas bancarias de la compañía y obligaciones hipotecarias sobre bienes raíces de la 

compañía, e) remplazar al Gerente General en todos sus deberes y atribuciones en caso de 

falta, ausencia o impedimento de este.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO; DEL 

VICEPRESIDENTE.- el vicepresidente socio de la compañía durará dos años en el 

ejercicio de sus funciones, le corresponde remplazar al Presidente o al Gerente General en 

caso de falta, ausencia o impedimento de los dos, en todos los derechos deberes y 

atribuciones, hasta que sea nombrado un nuevo Presidente y. Gerente _de la Compañía 

según el caso. ARTICULO VIGESIMO TERCERO: DEL GERENTE. DEBERES, 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES.- Para ser Gerente General se requiere ser 

accionista de la compañía durará dos años en sus funciones y podrá ser indefinidamente 

reelegido sus deberes, obligaciones y atribuciones. Tendrá todas las funciones que le sean 

otorgadas por la Ley de Compañías y los Estatutos, yde manera especial las siguientes: 

a) representar legal judicial. y.extrajudicialmente ..a la compañía, »Í administrar los 

negocios de la compañía con las limitaciones de estos estatutos, c) cumplir y hacer 

cumplir las disposiciones de la ley, op esentes estatutos y los reglamentos que dictaren 

la Junta General de accionistas, dY convocar a juntas generales y llevar los libros de actas 

de Juntas Generales, e)-Otorgar Poderes Especiales bajo su responsabilidad y Poderes 

Generales previa autorización de la Junta General de Accionistas, para cualquier negocio 

jurídico o extrajudicial que requiera la compañía a fin de cumplir con el Objeto Social, 

f) nombrar y remover al personal de empleados y trabajadores de la compañía y fijar su 

remuneración, g) controlar bajo su responsabilidad que se lleve la contabilidad al día así 

como cuidar los bienes, enseres, inventarios y maquinarías de la compañía, h) las demás 

establecidas en la ley y en los presentes estatutos ARTICULO. VIGESIMO.CUARTO; 

EJERCICIO ECONOMICO.- el ejercicio económico de la compañía comprende el 

periodo entre el primero de enero al treinta y uno de diciembre de cada año ARTICULO .. 

VIGESIMO ODINTO: UTILIDADES. las utilidades obtenidas en cada ejercicio se 

r



distribuirán en la forma que determine la Junta General y de conformidad con los 

dispuestos en la Ley de Compañías, igualmente la sociedad formará el Fondo de Reserva 

Legal hasta que éste alcance por lo menos el 50% del capital social así como las reservas 

facultativas ARTICULO VIGESIMO SEXTO: DISOLUSION Y LIQUIDACIÓN.- la 

compañía se disolverá por las causas previstas en la Ley de Compañías, en caso de 
rana 

liquidación, no habiendo oposición entre los accionistas asumirá las funciones de 

liquidador principal el Gerente General, además la Junta General designará un liquidador 

suplente y señalará sus atribuciones y deberes. ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: 

DISPOSICIONES DE TRANSITO.- los permisos de operación que reciba la Compañía 

para prestación del servicio de Transporte, ya sea éste de carga, o de pasajeros de 

conformidad con lo establecido en lo relativo al Objeto Social de la Compañía, serán 

autorizados por los competentes organismos de tránsito y por consiguiente no constituyen 

títulos de propiedad ni son susceptibles de negociación.- (ARTICULO VIGESIMO 

OCTAVO: la reforma del estatuto, aumento, o cambio de unidades, variación de servicio 

y más actividades de tránsito y transporte terrestre lo efectuará lá compañía previo 

informe favorable de los organismos de tránsito competentes.- ARTICULO VIGESIMO 

NOVENO: La Compañía-es todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, de Tránsito y Seguridad Vial, a sus 

Reglamentos y a las Regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos. 

competentes de Tránsito.-CLÁUSULA CUARTA: DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES Y PAGO DEL CAPITAL CUADRO DE 

INTEGRACIÓN.- Los socios fundadores suscriben y pagan el capital en forma que se 

detalla a continuación: 

  

  

  

            

ACCIONISTAS CAPITAL | CAPITAL |  N.- DE 
| | SUSCRITO | PAGADO | ACCIONES Y, Sl ¿ NES 

Aranda Gómez Luis Franco Y Y y é8.00 $8,00, 1 
Bayardo Hernando Tonguino Y: Y -) $8,00 : $8,00 1 

Cadena Soliz Liderson Guillermo Yx/, [58,00 $8,00 [
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Capuz Patín Angel Abdón Y $8,00 $8,00 

Cargua Camacho Millón Eduardo / $8,00 $8,00 

Castillo Chamba Víctor Orlando vo. $8,00 $8.00 

Corrales Hinojosa Ana María Y $8,00 $8.00 

De la Cruz Guamushig Nelson Rodrigo 4 $8,00 $8,00 

Espinales Mendoza Wilson Wilfredo Y $ 8,00 $8,00 

Estrada Ponce María Salomé e > $ 8.00 $8,00 

García Morales Sugely Romina FX 15 120,00 $ 120,00 

García Averos Jorge Enrique . Y, $ 24,00 $ 24,00 

Giler Montalbán Tito Antonio A $8,00 $8,00 

Guillen Hartos Carlos Magno Y $8,00 $8,00 

Herrera Larcos Edison Fernando Y -1$8,00 $3.00 

León León Agustín Y E $8,00 $8,00 

Logr Contreras Luis Alfredo Y y $8.00 $8.00 

López Constante Ornar Manolo Y, 158,00 $83.00 

Mendoza Vergara Félix Aníbal y Y $8,00 $8,00 

Morales Acurio Nancy Dersabet . / $360,00 $ 360.00 

Morales Aguilar Fausto Alexander _ Y 158,00 $8,00 

Moreira Chávez Kléber Geovanny Y $8,00 $3.00 

Oña Masapanta José. Lorenzo vá | $ 8,00' $8,00 

Ordoñez Valdivieso Juana Yolanda Y | $8,00 $8,00 

Ordoñez Valdivieso José Danilo LG $8,00 $8,00 

Paredes Aldas Luis Fabián yS $8,00 $8.00 

Quijije Hidalgo'Antonio José Y - 188,00 $8,00 

Quinde Avila Tomás Gonzalo Y $8,00 $38,00 

Rivas Vargas Yonny Gilberto Y $8,00 $8,00 

Toro Añazco Darwin Augusto  »%. 7 $8,00 $8,00 

Tapia Misenie Eladio d $ 24,00 $ 24.00 

Tóala; 0.Carlos Ramón Y $8,00 $ 8,00 

Pared Ñ ediná Irma Alexandra Y 58,00 $8.00 

AS ponsreo lio 80 
Yaguapaz Mejía José Francisco $8,00 $8,00 

Zambrano Valencia Keivin Manuel Y $8,00 $8,00 

TOTAL  -. $ 800,00 $ 800,00 . 

La inver. ¡ón ¿pque realiza el señor Bayardo Hernando Tonguino, es/Ja 
sy 

ps . o, £ r . 

Jsted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

   



Echeverria, matrícula seis mil ochocientos cuarenta y nueve del Colegio de abogados de 

Pichincha.- Hasta aguí el contenido de la minuta que los  otorgantes la 

ratifican en todas sus partes.-Para el otorgamiento de la presente escritura se observaron 

NOTARÍA SEGUNDA 
los preceptos legales del caso y leída que les fue a los comparecientes integramente por mí 
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Dr. Angel Vicente Brito B. 
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COMISIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE TERRESTRE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

RESOLUCIÓN No.027-CJ-023-2010-CNTTTSV 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Taxi Ejecutivo, denominada 

MORALES ACURIO S.A., con domicilio en la parroquia Rio Verde (Coop. Santa Martha tras 
el CDP.2 cuadras mano izquierda), de la ciudad de Santo Domingo, Cantón Santo Domingo, 

Provincia de Santo Domingo de los Tsachilas, ha solicitado a este Organismo el informe 
previo a su Constitución Jurídica, con fa nomina de treinta y ocho (38) integrantes de esta 
naciente sociedad, detallados a continuación: 

fñanan ps 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

       
  

  

      

  

  
  

    
           

  

  

N2 ACCIONISTA Z CEDULA DE CIUDADANIA 

1 LOOR CONTRERAS LUIS ALFREDO Y y 1716611569 

2 DE LA CRUZ GUAMUSHIG NELSON roDriG0 Z 0501579783 

3 > CADENA SOLIZ LIDERSON GUILLERMO É 1708703804 

4 ORDOÑEZ VALDIVIESO JUANA YOLANDA ¿f 1703772978 v 

5 ARANDA GOMEZ LUIS FRANCO £ * , 1900184498 

6 CARRERA ACURIO FAUSTO HERNAN 8 0201135654 

7 TAPIA VICENTE ELADIO Y - 0200394088 

8 GARCIA AVEROS JORGE ENRIQUE E 1305711937 

9 GILER MONTALVAN TITO ANTONIO f 1709953432 

10 YAGUAPAZ MEJIA JOSÉ FRANCISCO 4 e 1712807492 

11 MOREIRA CHAVEZ KLEBER GEOVANNY 4. 1714371497 

12 GUILLEN HARTOS CARLOS MAGNO Y 1703153179 

13 VERA MENDIETA SIXTO JUNIOR ” 1308321270 

14 QUIJIJE HIDALGO ANTONIO JOSE“ 1310513864 

15 CARGUA CAMACHO MILTON EDUARDO . 1707780241 

16 CASTILLO CHAMBA VICTOR ORLANDO 1102537535 

17 PAREDES ALDAS LUIS FABIAN 0201151115 

' 18 ZAMBRANO VALENCIA KEVIN MANUEL 1715713861 

19 > TONGUINO BAYARDO - o 1711039501 

E 90 MORALES ACURIO NANCY BERSABET__ > 0200530962 

3 o 21 LOPEZ CONSTANTE OMAR MANOLO 0501992101 

(27322 ESPINALES MENDOZA WILSON WILFRIDO 1716529670 — 

5 23 CAPUZ PATIN ANGEL ABDON 1721564704 

E 5 24 ORDOÑEZ VALDIVIEZO JOSE DANILO 1708583594 

0 A 25 QUINDE AVILA TOMAS GONZALO x 1708584600 

? z 26 RIVAS VARGAS YONNY WILBERTO 1308274917 

> ASS «e 27 MORALES AGUILAR FAUSTO ALEXANDER * 1706483508 A 

Ce A pe 

NE rvalia De Tax oECUTIVO MORALES ACURIO S.A. A y
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28 TOALA IDROVO CARLOS RAMON 7 1718146374 

29 LEON LEON AGUSTIN 1704932688 

30 ESTRADA PONCEMARIA SALOME s 1708703515 

31 VARGAS LARA SAULO DOMINGO o 1701818849 

32 OÑA MASAPANTA JOSE LORENZO 1710149715 

33 PAREDES MEDINA IRMA ALEXANDRA * 1715095533 

34 HERRERA LARCOS EDISON FERNANDO 7 - 1710109461 

35 CORRALES HINOJOSA ANA MARIA 1705034658 

36 MENDOZA VERGARA FELIX ANIBAL * > 1715441091 

37 TORO AÑASCO DARWIN AUGUSTO al 1710734649 

38 GARCIA MORALES SUGELY ROMINA * 1711039501       
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte 
terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 79 de la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 

Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo 

con el servicio a prestarse”.en concordancia con el Art. 10 de su Reglamento. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

sujetándose .a.las. disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emita los Organismos. competentes 
en esta_materia....Para cumplir con su objeto social la Compañía podría suscribir toda clase 
de contratos civiles y mercantiles permitidos por la ley, relacionado con su objeto social. * 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 

transporte comercial de taxi ejecutivo, serán autorizados por los competentes organismos de 
tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 
negociación. 

AÁrt.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 
actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 
favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá 
a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a 
las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 
Terrestre y Tránsito. 

Art. Sí por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 
higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 
previa cumplirlas” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica y el Departamento de Taxi Ejecutivo, mediante 
Informe No.027.-DAJTAXEJ-023-2010-CNTTTSV, de fecha 22 de Diciembre del 2010, 
recomienda la emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de 
Transporte de Taxi Ejecutivo denominada COMPAÑÍA MORALES ACURIO S.A., por haber 
cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. ; 
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COMISIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE TERRESTRE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada en el 

Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de agosto del 2008, la cual fue aprobada por la Asamblea 

Nacional Constituyente, instrumento legal que regula todo lo relacionado con los Organismos 

del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva organización, sus competencias 
y atribuciones. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 13, numeral 14 de su 
Reglamento Aplicativo. 

RESUELVE: 5 

1. Emitir informe favorable previo para que la COMPAÑÍA MORALES ACURIO S.A de 

Transporte Comercia! de Pasajeros en Taxi con Servicio Ejecutivo, con domicilio en la 

parroquia Rio Verde (Coop. Santa Martha tras el CDP.2 cuadras mano izquierda), de la 

ciudad de Santo Domingo, Cantón Santo Domingo, Provincia de Santo Domingo de los 

Tsachilas, pueda constituirse jurídicamente. 

  
2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía, 

en consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte 
comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a 
la Comisión Provincial del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de su 
jurisdicción. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 
Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, 
de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a 
las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a JA Saeeinondencia de Compañías 
y a las autoridades que sean del caso. MR OS 

7 LS CR 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiyós de la sióp Na 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 22 de Diciembre del a 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
: SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

AMPLIACION DE DENOMINACION 
OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7192753 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MORALES ECHEVERRIA ERNESTO AGUSTIN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 26/05/2008 11:58:53 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

gi 
A 

COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS MORALES ACURIO S.A. Y 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 20/01/2011 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 

AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

CAS 
na TT 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 
SECRETARIO GENERAL
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N. 0261818 

, CERTIFICADO DE DEPOSITO DE CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 79012 

Certificamos que hemos recibido la cantidad de $ 800,00 (OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES) 
que corresponde a la aportación recibida en depósito para la cuenta integración de Capital de la 
compañía en formación que se denominará: 

COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS MORALES ACURIO $. A. 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

    
  

    

  

  

  
      
  

  

o SOCIO CAPITAL CAPITAL 
SUSCRITO PAGADO 

Aranda Gómez Luis Franco 2. ” $ 8,00 - $ 8,00 
Bayardo Hernando Tonguino -  * $ 8,00 - $ 8,00 

, Cadena Soliz Liderson Guillermo 7 + $ 8,00 - $ 8,00 
4 Carrera Acurio Fausto Hernán  * s $ 8,00 - $ 8,00 

Capuz Patín Angel Abdón o» $ 8,00 > $ 8,00 
Cargua Camacho Milton Eduardo -  s $ 8,00 - $ 8,00 
Castillo Chamba Victor Orlando st $ 8,00 ” $ 8,00 

E orrales Hinojosa Ana María "A $ 8,00 - $ 8,00 
G oe la Cruz Guamushig Nelson Rodrigo + $ 8,00 - $ 8,00 
eE al FEspinales Mendoza Wilson Wilfrido “+ $ 8,00- $ 8,00 

18 3|Estrada Ponce María Salomé Co.» $ 8,00 * $ 8,00 
ls Olsluarcía Morales Sugely Romina . $ 120,00 $ 120,00 

“Y García Averos Jorge Enrique z . $ 24,00 $ 24,00 

o iler Montalbán Tito Antonio $8,00 ” $ 3,00 

Auillén Hartos Carlos Magno 7. $ 8,00 - .$8,00 
MON errera Larcos Edison Fernando “ . $ 8,00 - $ 8,00 
Ñ 5n León Agustín - . $ 8,00 $ 8,00 

. br Contreras Luis Alfredo 4 » $ 8,00 - $ 8,00 

pez Constante Omar Manolo * s $ 8,00 > $ 8,00 
éndoza Vergara Felix Anibal _* , $ 8,00 - $ 8,00 
rales Acurio Nancy Dersabet * " $ 360,00 $ 360,00 

UT rales Aguilar Fausto Alexander “2 + $ 8,00 “- $ 8,00 
€ eira Chávez Kléber Geovanny y >” $ 8,00 - $ 8,00 
ago a Masapanta José Lorenzo fa $ 8,00 - $ 8,00 
Pon SANTO Y Ordoñez Valdivieso Juana Yolanda * _* .$8,00 - $ 8,00 

Dr Ang Í az Valdivieso José Danilo E > "$8,00 » $ 8,00 

NOTAR U esjAldas Luis Fabián o. $ 8,00 > $ 8,00 
? 0 ¡hj¡AMHidalgo Antonio José _. » $ 8,00 - $ 8,00 

¡iáde Avila Tomás Gonzalo  * . $ 8,00 - $ 8,00 

rgas Yonny Wilberto > $ 8,00 > $ 8,00 
azco Darwin Augusto _. y $ 8,00 » $ 8,00 

A! sente Eladio : 524,00 524,00 
er drovo Carlos Ramón yo $ 8,00 - $ 8,00 
Ao es Medina Irma Alexandra 7 + $ 8,00 > $ 8,00 

> 8,00 Dr Angel Vicente lod aulo Domingo $ 3,00 $ 

“NOTARIO SEGUNDO 

¿SY BANCO DEL AUSTRO 
banco de apoyo 

 



N. 026819 

  

  

  

  

Do. 
Vera Mendieta Sixto Junior E > $8,00 $ 8,00 
Yaguapaz Mejía José Francisco ws - $8,00 $ 8,00 
Zambrano Valencia Kelvin Manuel r > $8,00 $ 3,00 

TOTAL $ 800,00 $ 800,00         
  

Este depósito, de no ser retirado sino después de 30 días contados desde la fecha de emisión del 
presente certificado devengará el 0.25% de interés anual, el cual se lo pagará el día del reembolso, 
conjuntamente con el capital respectivo. — 

El valor correspondiente a este certificado, mas los intereses si es el caso, serán puestos a 
disposición del administrador o apoderado designado de la nueva compañía tan pronto reciba una 
comunicación de la Superintendencia de Bancos o de Compañías, en el sentido de que se encuentra 
legalmente constituida o domiciliada y previa la entrega al Banco del nombramiento de 

Administrador o Apoderado debidamente inscrito. 

Si por el contrario, no llegase a efectuarse la constitución o domiciliación de la compañía o si 
desistiesen de este propósito las personas que constan en este certificado, tendrán derecho al 
reembolso de estos valores previo la devolución al Banco del original de este certificado y la 
presentación y entrega de la autorización otorgada para el efecto por el Superintendente de Bancos 
o Compañías, según corresponda. 

anto Domingo, 30 de diciembre del 2010. 

Xx 

Atentamente 

p- Banco del Austro 

  

Vicente Brito Bastidas 
NOTARIÓ SEGUNDO 

DEL CANTON SANTO DOMINGO 

    
Dr. Angel Vicente Brito y dos Fajas 
NOTARIO SEGUNDO 
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Elecciones 1d de Junio del 2009 

170503465-8 — 207 - 0069 

CORRALES HINOJOSA ANA MARIA 

STO DGO TSACHILAS SANTO DOMI 

SANTO DOMINOO SANTO DOMINGO 

DUPLICADO USD: 8 

DEPEGACION PROVINCIAL DE STO DOMINGO - 09 

1899990 07/07/2010 14:21:29 
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ESTRADA PONCE MARIA » 

187-9003 1708703516
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Z O N: La Fotocopia precedente es igual a su original, de LA 

ESCRITURA de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TAXI 

EJECUTIVO MORALES ACURIO SOCIEDAD ANÓNIMA, otorgada 

con fecha TREINTA DE DICIEMBRE del año dos mil diez. En fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, sellada y 

firmada en Santo Domingo, a treinta de diciembre del presente año 

dos mil diez.- Doy fe.-    
NOTARÍA SEGUNDA 

  

“—— NOTARIÓ SEGUNDO 
08 CANTÓN SANTO DOMINGO 

Dr. Angel Vicente Brito B. 
NOTARIO SEGUNDO
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RAZON: Doctor Angel Vicente Brito Bastidas, Notario Segundo del 

Cantón Santo Domingo, designado por el Consejo Nacional de la 
Judicatura de conformidad con el numeral dos del Artículo cuarenta del 

Código Orgánico de la Función Judicial, Siento por tal que, dando 

cumplimiento a la Resolución Número SC.IJ.DJC.Q.11.000215, de 

fecha diez y nueve de enero del año dos mil once, dictada por el doctor 

OSWALDO NOBOA LEON, en su calidad de DIRECTOR JURIDICO DE 
COMPAÑÍAS, tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 
constitución de la COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS MORALES 
ACURIO S.A., otorgada con fecha treinta de diciembre del año dos 

mil diez, ante el suscrito Notario Doctor Angel Vicente Brito Bastidas, 

la cual queda aprobada de acuerdo al artículo primero de dicha 

Resolución.- Santo Domingo, a veinte y uno de enero del año dos mil 

once.- Doy fe.- 

NOTARÍA SEGUNDA 

  

/ NOTARIO SEGUNDO 
/DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

  

NOTARIO SEGUNDO
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Dora PANANZD 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.11. 
2325 

Quito, 25 ENE 2011 

¿ 
4 
3 

¡ 
E 
E 
E A 
2 

a 

Señores 
BANCO DEL AUSTRO 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS MORALES ACURI( 
S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración d 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

     Dr. Cev. squez 
SECRETARIO GENERAL 

 


